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SECRETARIA. A despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente de revisar la contestación 

de la demanda presentada por la entidad integrada como litisconsorte necesario.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, octubre 18  de 2022  

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ANA MARIA OSPINA GONZALEZ Y OTROS  

DEMANDADO EDUCACION SIGLO XXI HOY COLEGIO ARBOLEDA S.A.S. Y OTROS 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2018-00222-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2950 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidòs (2022) 

 

Teniendo en cuenta la constancia que antecede, y dado que el apoderado judicial de la parte 

integrada como litisconsorte necesario REDCOL HOLDING S.A.S., radicó escrito de contestación de la 

demanda, sin que obre en el expediente el acto de notificación personal, conforme a lo previsto en el 

artículo 301 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral, se tendrá a la entidad notificada por 

conducta concluyente. 

 

Ahora bien, al revisar el escrito de la contestación se observa que si bien reúne las exigencias del artículo 

31 del CPTSS, se advierte que el poder conferido por el representante legal NO cumple las exigencias 

del artículo 74 de CGP, aplicable con analogía en materia laboral, ni el artículo 5 de la Ley 2213 de 

junio de 2022, pues no tiene presentación personal del poderdante ni fue conferido mediante mensaje 

de datos elaborado desde el correo que la entidad registra en el certificado de existencia y 

representación legal, así las cosas, se inadmitirá su escrito de contestación, y se le concederá el término 

de cinco (5) días para que subsane lo declarado inadmisible, so pena de tenerla por no contestada.   

 

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Téngase como notificada por conducta concluyente a la entidad integrada como 

litisconsorte necesario REDCOL HOLDING S.A.S.  

 

SEGUNDO: Inadmìtase el escrito de contestacion a la demanda presentada por la entidad integrada 

como litisconsorte necesario REDCOL HOLDING S.A.S., y se concede el término de cinco (5) días para 

que subsane lo declarado inadmisible, so pena de tenerla por no contestada, y como indicio grave en 

su contra la falta de contestación.  

 

TERCERO:  PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el portal Web de la 

Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

acuerdos, y más recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
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